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Lia leyes,,órdenes y a c a n c i 0 3 qoe hayan d p m 
serUrseen los ROT.KTIKK? OFICULKS se han de manda' 
*1 Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa-

án i los Editores de los mencionados periódicos. 
UUalórdeu d« 8 d« <s&r»í d« 183,9^ 

. — i. 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , E S C H O L O S D O M I N G O S . 

PiBcio DK S0SCBICT05.—En esta capital, llevada domicilio, 10 r s . mensuales 
i B t i c i r a d o s ; fuera de ella n. al nies;'36 el mestr*; 72 e» semestre,-y i4A 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madreo las oficinas del BOLETA, 
Corredera baja de San Pablo, número 5?» baio - 'uera de esU capital, ü r c c t e 
mente per medio de carta al Editor, con iuclnsionel importe del tiempo coi abono 
et» s e l l o * . — Un número suelto i reales . 

• 
Las disposiciones de fas Autoridades, «acepto | a i 

que sean á instancia de parte no pobre, se injwtUrnn 
oficialmente: osimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de Iss 
mismas; pero los de i Mores particular pagarán dos 
realrs por r a d a Hnp.a ri» i n * * r r . i o n . 

PRIMERA SECCIÓN. 
-IDO IB v Tíñui¡nr\ 

PARTE 
*- • d 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI-
—id o , t*i;.iu(l MÍ. o.winiei ' toin uj M 

NISTBOS. 

S.M. la ReinanuestraSenora (Q.D.G.) 
y su augusta Real Familia, continúan en 
esta corte, sin novedad en su importante 

«a lad . 

SEGUNDA SECCIÓN. 
. • ' ^ ' T ' Ti" ' V 

j _ 
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Secretaría. —Sección especial de Elecciones. 

Declarada la vacanie de un Diputado 
provincial, p j r el distrito judicial de la 
Latina de esta corle, he acordado confor
m e á lo dispuesto en la ley de 25 de se 
tiembre de 1865, convocar á los electores 
rie dicho distrito, para que tenga lugar 
la elección parcial , con objeto de cubrir 
la espresadu vacante, señalando al efec
to el dia 24 y siguientes del actual . 

Con el fin de que tanto los electores 
como todos los que están llamados á in
tervenir en esta elección, tengan presen
te las formalidades legales que deben 

cumplirse, se insertan á continuación los 
títulos de la ley mencionada de 2o de 
setiembre de i S65, y del Reglamento 
para su ejeeucion, que t r a l ande la orga
nización de las Diputaciones provinciales 
y operaciones electcrales. y asimismo 
los títulos 6.° y 7.° de la ley electoral 
para Diputados á Cortes, de 18 de julio 
del ano próximo pasado ,á los cuales de
ben ajustarse las operaciones de la elec
ción de que se trata, en cuanto al méto
do de la misma, reservándome publicar 
oportunamente el lecat en que ha de t e 
ner efecto, como asimismo adoptar las 
•demás disposiciones que prescribe la ley. 

Iladrid 4 de julio de 1866. 

2?l Gobernador, 

D u q u o d e SestO. 

L e y de 2 5 de s e t i e m b r e de 1 8 6 3 para r ] i 
g o b i e r n o y a d m i n i s t r a c i ó n de l a s pro
v i n c i a s . 

TITULO III. 
1 n'< "'i il.ni' 1

 i ''''ff¡|>71,(1 MITj <0l 
DIPUTACIONES PROVINCIALES. 

j Organización de los Dtpulacione provin
ciales. 

j rl iiiWiuiJuoa tiiuwúi Din oh »V,í I 
Arl . 2 1 . Porcada uno de los; partidos 

judiciales en que sé halle dividida | la 
provincia, se nombrará unDipulado pro
vincial. 

Los partidos judiciales que tengan mas 
de 50.000 almas según el censo oíicial, 
elegirán dos Diputados provinciales. 

Cuando la provincia no tenga siete 
partidos judiciales ó no puedan elegirse 
s i e i e D i p u t a d o s , ios part.<i.~ .i- _ . r ~ 
población elegirán dos Diputados hasta 
completar el número de siete. MI cargo 
de Diputado provincial durará cuairo 
anos, renovándose por mitad cada dos. 

CAPITULO II . 

Del cargo de Diputado provincial, 

Art. 2 2 . El cargo de Diputado pro
vincial es honorífico, gratuito y obliga
torio. 

Art : 2 3 . P a r a ^ e r Diputado provin
cial se necesita: 

1.° Ser español mayor de 2o afios. 
2.° . Tener una renta anual proceden

te de bienes propias, de 0000 rs . vn. á 
lo menos, ó pagar desde 1.° de enero del 
año anterior por contribución directa una 
cuota que no baje de 000 rg. 

3.° Residir y llevar á lo menos dos 
anos de vecindad en la provincia, ó t e 
ner en ella propiedades por las que se 
paguen 1000 rs . de contribución directa. 

Para ccmpular la renta ó contribución 
se considerarán bienes propios de los 
maridos los de sus mujeres, mientras 
subsista la sociedaJ conyugal; de los pa
dres los de sus hijos mientras sean sus 
legítimos administradores, y de los hijos 
los suyos propios que por cualquier, con
cepto usufructúen sus padres. 

Art . 24 . INo pueden ser Diputados 
provinciales; 

4.° Los que al tiempo de hacerse la 
elección se hallen procesados criminal
mente, si hubiere recaido contra ellos 
auto de prisión. 

2.° Los que por sentencia judicial 
hayan sufrido penas ótliclivas, correccio
nales, ó inhabilitación para cargos públi
cos, si no se hallaren rehabilitados. 

5.° Los que estén bajo interdicción 
judicial . 

4 . a Los que estuvieren fallidos ó en 
suspensión de pago, ó tengan interveni
dos sus bienes. 

S : 6 Los qne estén ápremiaaos como 
deudres á los caudales públicos en con
cepto e segundos contribuyente?. 

6.° Los administradores ó ar renda-
tariosle fincas de la proviucia y sus fia
dores. 

7.° Los contratistas de obras y ser
vicios lúblicos de la misma y sus fia
dores. 

8.° Los ordenados m sacris. 
9.° Los Alcaldes. 
10 . Los empleados públicos en activo 

serviuo. 
1 1 . Los Senadores v Diputados á 

Corlea 
12. Los qae perciban sueldo ó retr i 

bución de los fondos provinciales ó mu
nicipales. 

13 . Los contratistas ile obras públi-
L U 3 VÍ¡ l O p i V i » v.ui 

14. Los recaudadores de contribu
ciones. 

rol Los arrendatarios' de derechos 
de consumos en la provincia y sus fia
dores . 

En cualquier tiempo que se probare 
que un Diputado se halla en alguno de 
los casos señalados en los párrafos 2.°, 
5 / \ 4.°, 5.°, 6.°, 7.°, 8.°, 40, 1 1 , 12, 
l o , 14 y 15 de este a r t i c ú l e s e procede
rá á la declaración de su incapacidad le
gal para ejercer dicho cargo, y se hará 
nueva elección para su reemplazo. 

Art. 25 . Los individuos de Ayunta
miento que fueren elegidos Diputados 
provinciales, ó cesarán en aquellos cargos 
en el dia que lomen posesión de estos. 

Art . 20 . Podrán escusarse de acep
tar el cargo de Diputado provincial: 

1.° Los que habiendo cesado en él 
fueren nuevamente elegidos, no mediando 
dos años . 

2.° Los sexagenarios ó físicamente 
imposibilitados. 

5.° Los Jueces de paz. 
4.° Los que al tiempo de la elección 

no se hallen avecindados en la provincia 
donde fueren elegidos. 

CAPITULO III. 

Modo de hacer las elecciones. 

Arl. 27 . La elección general de Di
putados provinciales se hará en el*mes 
de noviembre en virtud de Real convo-
caloria. y la parcial en virtud de orden 
del Gobernador de la provincia, quien 
tendrá obligación de exinvocará los elec
tores de los respectivos partidos en el 
término de treinta días, á coular desde el 
en que ocurran las vacantes. 

Art . 28 . Para la elección de Dipula-
dos provinciales servirán las lisias de los 
electores para Diputados á Corles que 
hubieren sido uliimadas en la época que 
señale la ley electoral. 

Las listas que espresa et párrafo an te 
rior se espenderán y publicarán impresas 
en todos los pueblos de. los respectivos 
partidos, cuidando el Gobernador de que 
asi se verifique. 

Art. 29 . Las elecciones se harón 
conforme al método que eslabtezca la 
l^y electoral para Diputados á Corles, 
leuiendo presente las siguientes preven
ciones: 

i.*- Cada elector entregará al Presi
dente una papeleta, que podrá l l avares -
ciita en papel común sin ningún distinti
vo, ó escribir en el aclo por sí ó pon m e 
dio de otro elector, en la cual designará 
el candidalo ó candidatos á quienes da su 
voló. 

2.* Cuando una papeleta contenga 
mas de un nombre ó de dos 9i se ha de 
«logir pelo n ú m e r o , solo valdrá el voto 
dado á tos que se hallen inscritos en pr¡« 
mer lugar, ó en primero y segundo segnrj 
los casos. IJI el oscrulinio general procla
mará el Presidente Diputado ó DiputaJ.>s 
al caudidato ó candidatos que hayan o b 
tenido mayor número de volos, decidiendo 
Ja suerte én caso de empate. 

Art. 30 . S.-ra nula la elección de Di
putado ó Diputados provinciales en la que 
no huya lomado parte la mayoría abso
luta de los electores del partido, proce-
diéndose en esle caso dentro del término 
de 20 dias á una segunda elección, que 
será valida sea cual fuere el número d j 
electores que en ella tomen par le . 

Art . 3 1 . El acia original de la Junta 
de escrutinio general se deposilara en el 
archivo del Ayuntamiento de la cabeza de 
partido, sacándose tres copias de ella» 
autorizadas por el Presidente y Secre ta
rios escrutadores. El Alcalde remitirá 
dos. de estas copias al Gobernador de la 
provincia para que pase una á la Diputa
ción provincial y conserve la otra . 

La tercera la enviará el Alcalde al Di
putado electo para que le sirva de c r e 
dencial. Cuando seau dos los Diputados 
que se elijan, se sacará una copia mas y 
se remitirá al otro Diputado. 

Reglamento para la ejecución de dicha 
ley. 

q i 
TITULO III. 

C A P I T U L O I I . 
'•'fO t\*í offlornorn l*j «•'i?>,M t.Ot '•' 
Del cargo de Diputado provincial. 

Art. 9 5 . Las circunstancias que re-
quiere el a r l . 25 de la ley para ser D¡ -
pula-io provincial, han de concurrir en et 
candidato al tiempo de hacerse las elec
ciones. 

Art. 9 6 . Las condiciones exigidas en 
los párrafos segundo y*tercero del ar t . 2 5 
de la ley son disyuntivas, de manera que 

http://il.ni'1


puede ser nombrado Dlputadojprovincial 
lodo español; que 8Íendo~mayer-de~25 
arios, se halle en alguno de los tres casos 
siguientes: 

1 .* Tener una renta anual proceden
te de trenes propios de 6000 reales á lo 
menos , y residir y llevar, á lo menos 
también, dos años de vecindad en la 
provincia. 

2.° Pagar desde 1.° de enero del alio 
anterior por contribución directa, una 
cuota que no baje de 600 rs , y residir y 
llevar a lo menos dos anos de vecindad en 
la provincia. 

5.° Poseer en la provincia propieda
des por las que se paguen 1000 r s . de 
contribución directa, aunque no resida ni 
so. tenga vecindad en la misma. 

Art . 9 7 . El Gobernador de la p ro -
vinc'a y cualquier elector que figure en 
las listas del partido judicial correspon
diente, puede denunciar en l tdo tiempo 
á la Diputación provincial la circunstan
cia de hallarse un Diputado en alguno de 
los casos de que habla el último párrafo 
del a r t . 24 de la ley. 

CAPITULO III . 

Modo de hacer las elecciones. 

Art. 9 8 . El Real decreto de convoca
toria para la elección general de Dipula-
dos provinciales, precederá por lo menos 
en 50 días á aquel del mes de ooviembre 
en que hayan de dar principio dichas 
elecciones en la Península é islas Balea
res, y en 40 á aquel en que hayan de co-
m rzar en Canarias. 

Art. 99 . Para cumplir lo prevenido 
en el párrafo segundo del ar t . 28 de la 
ley, remitirán los Gobernadores ejempla
res de las listas electorales de Diputados 
á Cortes, tan luego como se ult imen, 
á todos ios pueblos de los respectivos 
partidos judiciales, y á las Autoridades 
locales de los mismos. 

Art. 100. Los Gobernadores, quince 
dias antes del señalado para dar princi
pio á las elecciones generales ó parciales 
de Diputados prnrinciales . adoptarán lae 
disposiciones oportunas para que se e s -
pendan y publ.quen en lodos los pueblos 
las hi tas á que se refiere el articulo an 
terior. 

Art . 101 . La elección se hará esclu-
sivamente en un solo local y en la cabeza 
de partido judicial , fuera de los casos 
previstos en el artículo que sigue. 

Art. 102. Cuando los electores de un 
partido, por la demasiada estension de 
este ó por las circunstancias especiales 
del terreno, no puedan fácilmente ir ¿ 
votar á la cabeza del mismo partido, se 
le dividirá en las secciones que fuere n e 
cesario, debiendo constar cada una de 
ellas de 50 electores al menos, y seña-
larse para cabezas de las mismas los 
pueblos á donde con menor dificultad 
puedan concurrir los electores. 

Art . 105. La división de los partidos 
en secciones, cuando faere necesaria, y 
el señalamiento de las cabezas de sección, 
se hará por los Gobernadores y se some
terá, á la aprobación del Ministro de la 
Gobernación. 

Art. 104. Aprobada por el Gobierno 
la demarcación de las secciones y la de
signación de sus respectivas cabezas, no 
podrán variarse en Indo ni en parle sin 
la aprobación del Gobierno, previa la 
instrucción de un espediente que podrá 
promoverse por el mismo Gobernador ó 

gor 50 electores al menos, y en el cual 
a de justificarse la necesidad de la va

riación. 
Art. 103. Desde el momento en que 

se publique ta convocatoria para la elec
ción general ó parcial de Diputados pro
vinciales, hasta que presten juramento 
los Diputados nombrados en virtud de 
la misma convocatoria, no podrá hacerse 
variación alguna en las secciones electo
rales de los partidos llamados á hacer la 
elección. 

2 — 

Art. 106. El Gobernador desigá 
los ediiicios ó locales á donde liaie 
concurrir los electores en las cabezos 
partido ó de sección. 

Art. 107. La división de seccis 
y la designación de sus respectivas)*' 
bezas y de los edificios ó locales d e e 
habla el artículo anterior se publica 
en todos los pueblos de cada pad> 
cinco dias antes del señalado parar-
menzar las elecciones. 

Art. 108, El primer dia de las c -
ciones se reunirán los electores á lasho 
de la mañana en el sitio prefijado, B -
s idüos por el Alcalde de la cabezle 
sección ó partido, ó por quien hagáis 
veces. 

Art . 109. Acto continuo se asocún 
al Alcalde, Teniente ó Regidor que e-
sida, en calidad de Secretarios escia-
dores interinos cuatro electores, quer
rán los dos m a s ancianos y los dos as 
jóvenes de entre los presentes. 

En caso de duda acerca de la ecl, 
decidirá el Presidente. 

Art. 110. Formada asi la mesa te
rina comenzará enseguida la votaon 
para constituirla definitivamente. 

Cada elector entregará at Presidtte 
una papeleta que podra llevar escrit<en 
papel común sin ningún distintivo, 6s-
crib.r en el acto p o r sí ó por mediode 
otro elector, en la cual se uesigoaráoos 
electores para Secretarios esc ru tado^ . 
El Presidente depositará la papeleteen 
la urna á presencia del mismo e i e o r , 
cuyo nombre y domicilio se anotaráien 
uua lista numerada. 

Esta votación no podrá cerrarse lista 
las doce del dia, sino en el único casóle 
haber dado su voto todos los electores de 
>a sección ó partido. 

Ai i. 111 . Cerrada la votación, la ra 

dores el número de ellas con el de vo
tantes anotados en la lisia numerada. 

Cuando respecto del contenido de a l 
guna o algunas papeletas ocurriese du-
lla a I (Jim « l o v l v í , uolv/ i v U U K I « H - l C l 01) 

á que se le muestre para verificar por si 
mismo la exactitud de la lectura. 

Concluido el escrutinio quedarán nom
brados Secretarios escrutadores los c u a 
tro electores que estando presentes en 
aquel acto hayan reunido á su favor ma
yor número de votos. 

Estos Secretarios, con el Alcalde, T e 
niente ó Retid >r Presidente, constituirán 
definitivamente la mesa. 

Art. 112. Si por resultado del escru
tinio no saliese elegido número suficien
te <le Secretarios escrutadores, el Pres i 
dente y los elegidos nombrarán de entre 
los electores presentes los que fallen pa
ra completar la mesa. Eu caso de enru
le decidirá la suerte. 

Art. 113. A el o continuo, y ba jó la 
dirección de la mesa definitivamente 
constituida, comenzará la votación para 
elegir el Diputado ó Diputados provin
ciales, y esta durará hasta las cuatro de 
la tarde, sin que pueda cerrarse antes 
sino en el único caro de haber dado su 
voto todos (os electores de la sección ó 
parl ido. 

Art. 114. La votación será secreta, 
y se verificará con arreglo á la preven
ción primera del ar t . 29 de la ley para 
el gobierno de las provincias. 

El Presidente depositará en la urna la 
papeleta doblada que le entregue ciria 
elector, a presencia del mismo, cuyo 
nombre y domicilio se anotarán en una 
lista numerada. 

Art. 115. Cerrada la votación á las 
cuatro de la larde, el Presidente y los 
Secretarios escrutadores harán el escru
tinio de los votos, leyendo aquel en alta 
voz las papeletas y confrontando los otros 
el número de ellas con el de los volantes 
anotados en dicha lista. 

Los Secretarios escrutadores verifica
rán la exactitud de la lectura, examinan-
1 • 't\i Kdoqo üi-üfi acbsíiiíJfti o\iw B í W . ! 

.fúltliasia ?si ti v'tatiw 

do las papeletas y cerciorándose de su 
contenido» , ~ 

Art. 116. Cuando una papeleta con
tenga mas de un nombre, ó dos si so ha 
de elegir este número, se observará lo 
dispuesto en le prevención segunda del 
artículo 20 d é l a ley. 

Art. 117. Terminado el escrutioio y 
anunciado el resultado á los electores, 
se quemarán á su presencia todas las pa
peletas . 

Art. 118 . Acto continuo se eslénderán 
dos listas comprensivas de los nombres 
de los electores que hayan concurrido á 
la votación del Diputado ó Diputados, y 
del resumen de los votos que cada can-
didalo haya obtenido. Anuas listas las 
autorizarán con sus firmas, certificando 
de su veracidad y exactitud el Presídante 
y los Secretarios escrutadores. 

El Presidente remitirá inmediatamen
te una de las lisias por espreso al Go- 1 

bernador, que la hará insertar en cuanto , 
la reciba en el üoletin Oficial. La otra • 
lista se lijará antes de las ocho de la m a - ' 
ñaña del dia siguiente en la parte este
rtor del local donde se celebren las elec
ciones. 

Art. 119. Formadas las listas de que 
habla al articulo anterior, el Presidente 
y Secretarios escrutadores estenderán y 
firmarán el aula de la Junta electoral de 
aquel día, espresando precia;1 meólo en 
ella el número total de el ¿clores que hu
biere en el partido ó sección, el número 
de los que hayan lomado parle en la elec
ción de Diputado ó Diputados, y el nú
mero de votos que cada candidato haya 
obtenido. 

Art . 120. A las ocho de la mañana 
del referido dia siguiente c o n t i n u a r a la 
votación del Diputado ó Diputados, y du
rará hasta las cuatro de la tarde, sin que 

sino en el único 
voto todos los. 
parlido. 

Art. 121. Cerrada la votación de e s 
te dia y hechas en él todas las operacio
nes electorales, conforme á lo prescrito 
para el anterior en los a r l s . 114. 115, 
lio. n i y no, ei r r e s i w n i e y s ec re 
tarios escrutadores estenderán y firma
rá!) el acta de la Junta electoral con su 
jeción á lo prevenido en el ar t . 119 . 

Art. 122. Al dia siguiente de haber
se acabado la votación y á la h r a de las 
diez de la manaría, el Presidente y Secre
tario de cada sección harán el resumen 
general de votos, y esteoderán y firma
rán el acta de lodo el resultado, espre
sando el número total de electores que 
hubiere en la sección, el número de los 
que hayan lomado p a r t e a n la elección, 
y el de los votos que cada candidado 
haya obtenido. ; I 

Art. 125. Las listas que hayan estan
do espuesta* al público conforme á lo 
prescrito en el ar t . 118 y las actas de 
que hablan el 119, 121 y 122, se depo
sitarán originales en el Archivo del Ayun
tamiento. 

De la última de estas actas sacarán 
dentro del mismo dia de su formación, el 
Presidente y Secretarlos escrutadores, 
dos copias certificadas, una de las cuate , 
remitirá aquel inmediatamente al Presis 
dente de la mesa «le la cabeza de part ido-
La ofra acta la entregará el Presidente a. 
escrutador que haya obtenido mayor núl 
mero de votos para que concurra con-
ella al escrutinio general,ó al escrulado4 
que por imposibilidad ó justa escusa del 
primero siga á esto por su orden. 

En caso de empale entre dos ó mas 
escruiadores. decidirá la suer te . 

Art. 124. A los tres días de haberse 
hecho la elección del Diputado ó Dipu
tados eu las secciones, se celebrara el 
escrutinio general de volos en la cabeza 
depart ido, eu una Junta, compuesta de 
la mesa de la sección de la misma cabeza 
de parlido y de los Secretarios escruta
dores, que concurrirán con las actas de 
las demás secciones. 

El Presidente y Secretarios escruta-
a 'u >7T»]fli QJ'.^O-JÍ o .na¿a' •»»» uodüstíi 

dores de la sección de la cabez a d e par-
t idodesempertará» respeetivomento este» 
oficios en la Jun ta . 

Si por enfermedad, muer te ú o t ra c au 
sa no concurriese algún escrutador á l a 
Junta de escrutinio general , r e m i t i r á e t 
Presidente de la mesa respectiva al d a 
dicha-Junta !a copia d.d acta que debía 
llevar e l escrutador . 

Art . H 5 . Hecho el resumen general 
del partido por el escrutinio de las ac tas 
de las-secciones, se cumplirá lo dispues
to en la ultima parle de la prevención 
segunda del a r t . 29 de la ley. 

Art. 126. En los partidos que no e s 
tén divididos en secciones se proclamará 
desde luego Diputado ó Diputados al c a n 
didato ó candidatos que hayan ob ten i 
do el mayor número votos en el e s c r u 
tinio de que habla el a r t . 122, d e c i 
diendo también la suerte en caso de e m -

Art. 127. Así en las votaciones dia-J 
rías como en el escrutinio general , e l 
Presidente y Secretarios escrutadores 
resolverán á pluralidad de volos cuantas 
dudas y reclamaciones se presenten; pero 
no tendrán facultad para anular votos , 
consignando únicamente en esta su o p i 
nión y las resoluciones que hubieren t e 
m a d o . 

Art. 12S. Proclamado el Diputado ó 
Diputados del parlido, se c u m p l i r á lo 
prevenido en el a r t . 51 de la ley respec
to al deposito del acta original y al c u r 
so que debe darse á las copias que da 
ellas se saquen. 

Art. 129. Cuando no hubieren loma- í 
I do parte en ta elección la mayoria a b s o 

luta do los electores del partido, p o s e 
hará la proclamación de Diputado ó D i 
putados; pero so remitirá siu demora a l 

; Gobernador copia del acta para que dé 
cumplimiento á lo prevenido en el a r t . 3 0 
de la ley. 

Art. 150. En las Juntas electorales 
soló puede tratarse de las elecciones-
Todo lo demás que en ellas se haga será 
nulo y de ningún valor, sin- perjuicio da 

! nrocederse judicialmente contra* quien 
haya lugar en razón de cuatqutur e s c e ^ o 
que se cometiere. 

Ar t . 154. Suio los e lectores^ 
toridades civiles y los auxiliares que el 
Presidente estime necesario llevar c o n 
sigo, tendrán entrada en las Juntas e l e c 
torales. 

Ningún elector, cualquiera que sea su 
clase, podrá presentarse en ellas con a r 
mas, pa leó bastón. Las Autoridades p o 
drán usar en dichas Juntas el bastón v 
demás insignias de su ministerio. 

Art . 152. Al Presidente do las J u n 
tas electorales toca mantener en ellas e l 
orden, bajo su mas estricta responsabi-
jliflaisui figrw» ••!• M . t , M .olrttei!» o hib fV 
Ley de 18 de julio de 1865 para la e lec

ción de Diputados a Cortes. 

TITULO VI. 

De la constitución del colegio electoral t¡ 
de las volacones. 

Art. 60 . Los Gobernadores, oyendo 
á los Ayuntamientos de los pueblos c a 
bezas de sección, dcsii?uaran bajo su 
responsabilidad los edificios mas a d e 
cuados en ellos para los colegios e lec to
rales. Esta designación se publicará en 
los boletines Oficiales de las provincias, 
y se hará notoria en la forma ordinaria 
en todos los pueblos de las secciones 
respectivas diez dias por lo menos antes , 
del señalado para dar principio á la e l e c 
ción. 

Art . 6 1 . La elección se hará bajo la 
presidencia de uno de los cinco e lec to
res- mayores contribuyentes de la s e c 
ción, que se designará en la forma que 
prescribe el articulo siguiente, y en su 
defecto por el Alcalde del pueblo cabeza 
de sección, asociados de cuatro Sec re ta 
rios escrutadores elegidos directamente 
por los electores, quienes constituirán 
con el Presidente la mesa electoral. 
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Art. 6 1 . Tres d iasantes de la elec
ción, á las doce de la maflaoa y en et 
local designado se constituirá en sesión 
pública la comisión inspectora del c e n 
so, bajo la presidencia del Alcalde ó T e r 
Diente, para declarar con presencia do 
los libros del registro el elector á quien 
corresponda la presidencia de la mesa 
electoral. 

Al efecto se formará noa lista de los 
cinco electores mayores contribuyentes 
de ¡a sección, que sepan escribir, po ró r -
den numérico de las cuotas que cada uno 
pague, y si hubiere dp3 ó mas que paguen 
cuotas iguales á las del último, serán pre
feridos los de mayor edad. 

Si ocurriese duda respecto á la edad, 
dispondrá el Alcalde ó Teniente que se 
presenten las partidas de bautismo debi
damente legalizadas. Estos documentos 
se unirán al acta, y los que no lo p resen
taren no tendrán derecho de hacer recla
mación alguna. 

Será proclamado Presidente del co
legio electoral el primero de la lista, y 

' en su defecto el que le siga en orden, y 
se comunicará su nombramiento á los 
cinco interesados De esta sesión se le
vantará acta que se unirá á su tiempo á 
las demás de las operaciones sucesivas 
de la elección. 

Art. 6 5 . El primer dia de elección 
se reunirán !os electores á las ocho de la 
mañana en cf local prefijado, presididos 
por el que resulto proclamado aT efecto" 
con arreglo a! arlículo anterior. Si este 
no se hallare presente, presidirá el que 
le siga en la lista por el orden estable
cido en el mismo articulo y en defecto de 
todos presidirá el Alcalde ó el que haga 
sus veces. 

Art . C4. Si la mesa se constituyere 
bajo la presidencia del Alcalde, no po
drá después reclamar por ningún motivo 
la presidencia ninguno de los cinco elec
tores mayores contribuyentes que no se 
hubieren hallado presentes al instalarse 
el colegio electoral. 

Art. 6 5 . Acto continuo se asociarán 
al Presidente en calidad de Secretarios 
escrutadores interinos cuatro electores, 
que serán los dos mas ancianos y los dos 
mas jóvenes de entre los presentes. 

En caso de duda, el Presidente deci
d i rá d •• plano en vista de las partidas de 
bautismo que se presentaren, y estas se 
unirán a l ac i a . 

Art. 66 . Formada así la mesa inte
rina, comenzará en seguida la votación 
para constituirla definitivamente. 

Cada elector entregará al Presidente 
una papeleta que podrá llevar escrita ó 
escribir en el acto, en la cual so desig
narán dos electores para Secretarios e s 
crutadores . El Presidente depositará la 
papeleta en la urna á presencia del mis
mo elector, cuyo nombre y domicilio se 
anotarán en una lista numerada. 

Esta votación se cerrará á la una de (a 
tarde, y no antes ni después. 

Art . 6 7 . Cerrada la votación, hará 
la mesa ¡uterina el escrutinio, leyendo el 
Presidente en alta voz las papeletas y 
confrontando los Secretarios escrutadores 
el número de ellas con el de los .volantes 
anotados en la lista numerada. A 

t o s electores tendrán derecho para 
confrontar las papeletas si tuvieren duda 
sobre el. resultado del : escrul¡njg t tí[ a g [ 

Concluido elescrutinio, quedarán nom
brados Secretarios escrutadores.los cua
tro electores que estando presentes en 
aquel acto haván reunido á sü favor ma
yor wimero de votos. 

Efitos Secretarios, con el Presidente 
de ta mesa interina, constituirán la defi
nitiva. 

Art . 68 . Si per resultado del escru
tinio no saliere elegido el número sufi
ciente de Secretarios escrutadores, el 
Presidente y los elegidos nombrarán de 
entre los electores presentes los que fal
ten para oomplelar la mesa. En caso de 
empate, decidirá la suerte. 

Art. 69 . Al dia siguiente, á las nue-
,T .4rs WÚLL . O taúca Iol ; gu^atar. 

ve de la mañana, bajo la dirección de la 
mesa definitivamente constituida, c o 
menzará la votación para elegir los Di
putados, y ésta dorará hasta la a ñ a d e 
la tarde. 

Art. 7 0 . En cada sección electoral, 
todos y cada uno de los electores vota
rán á todos los Diputados que corres
pondan al dirtrito. 

Art . 7 1 . La votación será secreta. 
Cada elector entregará al Presidente ana 
papeleta en papel blanco, en la cual l le
vara escrito ó escribirá en el acto por si 
ó por medio de otro elector, los nombres 
de los candidatos á quienes dé su voto. 
El Presidente depositará la papeleta do 
bláda en la urna á presencia del mismo 
elector, cuyo nombre ydomicüio se ano
tarán en una lista numerada. 

Art. li. A la una en pnnto de la 
tarde el Presidente declarará en alta voz 
cerrada la velación del dia. Acto con
tinuo se procederá al escrutinio, leyen
do el Presidente en alta voz las p a p e 
letas que estraerá de la urna, cuyo nú
mero confrontarán los Secretarios e s 
crutadores con el de los electores votan
tes, - anotados en las listas numeradas 
del dia. 

Art . 7 3 . Serán nulas y no se compu
tarán para efecto alguno las papeletas 
en blanco las no inteligibles y las que 
no confengan nombres propios de per 
sonas. Cuando alguna papeleta contenga 
mayor número de nombres que el de los 
Diputados qne corresponden elegir al dis
tri to, solo valdrá el voto para los que 
completen este número por el orden en 
que estén escritos; y si no fuero posible 
determinar este orden será nulo el voto. 

Art. 74. Cuando respecto al conte
nido de alguna papeleta leida por el Pre
sidente mostrase duda un elector, ten
drá este d e r c h o á que se le permita 
examinarla por si mismo. 

Art . 7o. Terminado el escrutinio, el 
Presidente anunciará en alta voz su r e 
sultado segnn las notas que habrán t o 
mado los Secretarios escrutadores del 
número de pipételas escrutadas, del de 
votos que haya obtenido cada uno de los 
candidatos y del de los electores que 
hayan tomado parte en la votación del 
dia 

Art. 76 . En seguida se qoemarán á 
presencia de los concurrentes las pape
letas eslraidas de la urna; pero no las 
que fueren objeto do duda ó reclamación 
por parle dé algún lector, si este, exigie
ra que se unan originales al acta, y que 
se archiven con el la para tenerlas á dis
posición del Congreso en su dia. 

Art . 77 . Acto continuo se copiarán 
y espondrán al público, á la puerta del 
colegio electoral, las l is lasnumeradasdo 
los electores que hayan tomado parle en 
la votación del dia y el resumen de los 
votos que en ella hubiere obtenido cada 
candidato. Ambos documentos serán cer
tificados y firmados por el Presidente y 
Secretario de la mesa electoral. 

Antes de las nueve de la mañana del 
dia siguiente, se enviará por espreso al 
Gobernador de la provincia, en pliego 
cerrado y sellado, una copia certificada 
en igual forma de ambos documentos. 
El Gobernador, haciendo constar ante 
todo la f cha y hora en que los reciba en 
el resguerdo que de su entrega dé al con
ductor, las hará publicar lo mas pronto 
posible en el Boiefin Oficial de la pro
vincia ó por suplemento al mismo. 

Art. 78 . Coocluidas todas las opera
ciones anteriores, el Presidente y Secre
tarios de la mesa eslenderán por dupli
cado y firmarán el acta de la sesión del 
dia, espresando en ella el número de 

1 electores que haya en la sección, el de 
los que hubiesen volado y el de los v o 
tos que hubiese obtenido cada candidato, 
y consignado sumariamente las recla-

i maciones y protestas que se hubiesen 
hecho en su caso por los electores sobre 

1 la votación y et escrutinio, y las resolu-
1 ciones motivadas q u e sobre ellas hú

rtese adoptado la mayoría de la misma 
nesa, con los votos particulares, si los bu • 
diere, de la minoría de sus individuos. 
Una de esas actas, con los documentos 
iriginates á que en ella se haga referen
cia, se archivarán en la secretaria de la 
comisión inspectora del censo electoral 
de la sección; la otra se remitirá por 

'conducto del Alcalde en et correo mas 
inmediato al Gobernador de la provincia 
ei pliego cerrado y certificado, en cuya 
ab ie r t a certificarán también de su con-
L*ni.lo dos de los Secretarios escrutado-
n s , con el V . " B.° del Presideole.de la 
mesa. El Gobernador, inmediatamente 
qie reciba este pliego, elevará copia 
h.eral de su contenido, certificada por su 
Secretario del Gobierno, al Ministro de 
la Gobernación. 

Art . 7 9 . Si alguno de los candidatos 
qie hubieren obtenido volos en la elec-
cbn del dia, ó cualquiera elector en su 
l u m b r e , requiriese certificación del nú-
m r o de electores volantes y resúmenes 
de votos, se le dará sin demora por la 
nesa . 

Art . 8 9 . Si en el primer dia de la 
votación para la elección de los Diputa
dos no hubie en dado su voto todos los 
electores de la sección, á las nueve de la 
u mafiana d«M dia siguiente vblverá á 
constituirse el colegio electoral para c o n -
Inuarlu. procediendo en ella y en el e s 
crutinio y d o n a s operaciones del acto 
con arreglo á 16 dispuesto en los arl icu-
fos que preceden. 

Si tampoco en el segundo dia hubiesen 
(Jado su voto todas los electores, conti-
[niara del m i s i n o m o d o la v o t a c i ó n en el 
día siguiente, en la cual quedará defini-
Uyamcnle cerrada. -

Art. 8 t . Las listas y resúmenes de 
votos, que habrán estado espuestos al 
público hasta 2 i horas después de ter-
miuada la votación del u l t i m o dia. ss 
depositarán originales con las actas en el 
archivo municipal á cargo de la comisión 
inspectora del censo electoral de la sec
ción. 

Art . 8 2 . El Presidente de la mesa 
ejercerá dentro del colegio electoral la 
autoridad esc u-iva para conservar el 
orden, asegurar la libertad de los e lec
tores y ramtener la observancia de esta 
ley. Las autoridades civiles podrán sin 
embargo asistir también, y prestarán 
dentro y fuera del colegio al Presidente 
los auxsilios que este requiera. 

Art. 8 5 . Solo tendrán ént ra la en los 
colegios electorales los electores de la 
sección, además de la autoridad civil y 
los auxiliares que el Presidente requiera. 
La entrada del colegio se conservará 
siempre libre y espedila. 

Art. 84 . Nadie podrá entrar en el 
colegio con armas, palo ni bastón, á es-
cepcion no los electores que por impedi
mento notorio tengan necesidad absoluta 
de apoyo para acercarse á la mesa, pero 
estos no podrán permanecer dentro del 
local mas que el tiempo purameule nece
sario para dar su voto. El elecior que 
infringiere este precepto y advertido no se 
someliere á las órdenes del Presidente, 
será espulsado del local y perderá el d e 
recho de volar en aquella elección. Las 
a u t o r i d a d e s podrán sin embargo usar 
dentro del colegio del bastón y demás 
insignias de su cargo. 

TITULO VII. 
De los escrutinios generales. 

Art. 8 5 . A los cuatro días de haber
se hecho la elección en las secciones se 
instalará en el pueblo cabeza de cada 
distrito electoral la Junta de escrutinio 
general, que verificará el de los votos 
dados en todas sus secciones. 

Art. 8 6 . El Juez de primera instan
cia del partido cabeza del distrito y don
de hubiere mas de uno el Juez decauo, 
presidirá con voto la Junta de escrutinio 
g e n e r d . 

Los dos Secretarios escrutadores de la 
sección cabeza del distrito que hubieren 

obtenido respectivamente mayor 6 « * • 
ñor número de votos y «ino por cada ua« 
de las demás secciones que será el qwc 
hubiere obtenido mayor votación, y «fe 
su defecto el que le siga en orden, f o r m a 
ran con el Presidente la referida JonU. . 
En caso de empate en las votaciones d e 
cidirá el Presidente. 

Art . 8 7 . Constituí la la Junta a t a c 
diez de la maAana en el local des t inad» 
al efecto, y después de leerse las d i s p o 
siciones de esta ley referentes al acto»,, 
se dará principio al escrutinio, para lo cua l 
el Presidente pondrá sobre la mesa l a s 
listas de votantes y resúmenes de v o t o s 
remitidos por las secciones al Goberna
dor , con arreglo á los a r t í c u l o s 7 7 y 7 8 ^ 
y los representantes de las mesas « l e e -
torales de dichas secciones presentarlas 
igualmente copias certificadas por la» 
mismas mesas de dichos documentos f 
de las respectivas actas de lo* tres d í a s 
de votación. Unos y otros documentos 
serán escrupulosamente confrontados f 
según su resultado serán p roc lamadosea 
alta voz por el Presidente Diputados 
electos los candidatos que resul taren 
elegidos por la mayoría absoluta d e t u s 
volos e m i t i d o s en todo el distrito e l e c 
t o r a l . 

Art. 8 3 . Si en el primer escrutinio» 
general resultare sin mayoría absoluta, 
la tercera parte ó mas de los Diputados 
qne deba elegir el distrito, et Presidenta 
proclamará los nombres de los c a n d i d a - • , 
lo que hubieren obtenido mas votos e s 
doble número de los Diputados que q u e 
den por elegir, para que se proceda en t r a 
ellos á nueva elección. 

En caso de empale entre dos ó m a s 
candidatos, decidirá la suerte. 

Art. 89 . Esta elección empezará á 
los seis dias á lo mas de h a b e r s e hecho 
elescrutinio general . El Presidente d a 
la mesa de la cabezadel distrito c o m u n i 
cará al efecto los avisos c o r r e s p o n 
d i e n t e s á los Presidentes de las s e c 
ciones. 

Estos publicarán en los pueblos c o m 
prendidos respectivamente en las suyas 
la segunda elección, y en el dia señalada 
se volverán á reunir los colegios e l e c 
torales con ¡as mismas mesas que en l a 
primera, haciéndose las operaciones co r 
respondientes per el mismo orden q u a 
en esta. 

Para ser elegidos Diputados en e s t a 
segunda elección, bastará á los cand ida 
tos obtener mayoría relat iva. 

Art. i 'ü . La Junta general de e s c r u 
tinio no podrá anular ningún acta ni vo
to; sus atribuciones se limitarán á verifi
car sin discusión alguna el recuento d a 
los volos e m i t i d o s en todas las secciones 
del distrito, ateniéndose estr ictamente k 
los que resulten admitidos y computados 
por las resoluciones de la • mesas e l e c 
torales, según las ac tas de las respectivas 
votaciones, y-si sobre este recuento pu
d i e s e ocurrir alguna duda o cuestión, s e 
pasará por loque decida la miyor ia a b 
soluta de los individuos de la misma 
J u n t a . 

Arl . 9 1 . Si con respecto al número 
devotos y de votantes no hubiere cons 
formidad entre las lisias y actas del G o 
bernador, presentadas por el Presidenta 
de la Junta, y las de los representantes 
de las secciones, seeslará al resultado 
de las segundas, y se pasará el tanto da 
culpa que pueda aparecer á los T r ibu 
nales, para que se proceda en justicia a 
lo que hubiese lugar. 

Art . 9 2 . De lodo lo que ocurr ieseea 
la Junta de escrutinio se es lenderápor 
duplicado un acta detallada que firma
rán todos sus individuos. Uno de los 
ejemplares de esta acta se remitirá p o r 
conduelo del Gobernador al Ministro d a 
ía Gobernación; el otro será depositado 
en el archivo del Gobierno de la provin
cia, ó en el del Ayuntamiento con r e s 
pecto á los pueblos de mas de -í 5.000» 
almas que constituyen d i s t r i t o e lectoral . 

Art. 9 3 . De esta acta se espedirán 

| s t dheaoh k itüh /» . ¡» i • ¿a faós j un m ai .obascqoahifcty oihn[ 9b ? 
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tablas certificaciones parciales como sea 
el número de Diputados electos por la 
demarcación electoral, l imitadas á hacer 
constar !a proclamación del Diputado, á 
quien cada una se destine» el número 
total de los eiecloresdel distrito, los que 
tomaron parle en las votaciones y los 
votos obtenidos, con espre>ion de si hu
bo ó no protestas en las secciones. l is
i a certif icaciones, espedidas por el Se-
cretario del Gobierno de la provincia, y 
autorizadas con el sello y V.° 15.ü del 
Gobernador, serón inmediatamente remi
t idas por es teá los Diputados proclama
dos , á quienes servirán de credenciales 
para presentar en el Congreso. En los 
pueblos de mas de 40.01)0 almas que 
constituyan distrito electoral, estas ere» 
dencia 'es serán espedidas, autorizadas y 
remit idas por el Secretario y por su au • 

toridad local respectivamente en la mis* 
ma forma. 

Art . 91 . Terminadas las operaciones 
de la Junta de escrulino general, el Pre
sidente la declarara disuelta y concluida 
la elección, y se devolverán á los archi
vos de su respectiva procedencia lodos 
los documentos á ella traídos por el mis
mo Presidente y por los representantes 
de las secciones. 

Ar t . 9 5 . Los disposiciones de losar-
ticuios 82 , 85 y 84 son aplicables á las 
sesiones de la Junta de escrutinio gene
r a l . En ellas, lo mismo que eo las dé los 
colegios electorales, solamente se podrá 
t ra tar de las elecciones, con sujeción á 
lasdisposiciones decs l a ley. 

Censo de la ganadería. 

Les seflores Alcaldes se servirán mani
festar, al siguiente dia del recibo de la 
présenle circular, las cantidades que se 
hayan abonado por gastos ocasionados 
con motivo del censo de la ganadería. 

Aunque existe nota de los pueblos que 
presentaren oportunamente sus presu
puestos para este caso, es preciso saber 
si se ha invertido lodo ó parle, y convie
ne ademas que los muchos pueblos que 
nada gustaron, contesten negativamente. 

Tan urgenle es este dalo, que no ad
mite demoro; y espero que inmediata
mente se cumpla; bajo el concepto que de 
no hacerlo así puede ocasionarse perjui
c io el mismo pueblo que fuere moroso. 

Madrid 4 de julio de 18G6. 
El Gobernador, 

D u q u e de S e s t o . 

QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL. DE PROPIEDADES 

t DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA 

DE MADRID. 

Ignorándose la casa-habilacion de.don 
Evelio Arias, y la de don Luis Cubero, 
se les avisa para que en e) término de 
diez d í a s , se presenten en esta Adminis
tración y negociado de Mostrencos, á fin 
de enterarles de asuntos que respectiva

mente les inleresan. 
Madrid 50 de junio de 1860.—Tomás 

Mojados. 

nuevamente para el lunes 9 del a c 
tual, á la una de su larde, y son los si
guientes: 

Lote número i.° 
550 kilogramos allileleros de madera 

en 5570 docenas á cien milésimas una, 
557 escudos G00 milésimas. 

Lote número 2.° 
1900 artefactos de madera en ca rado

res para imprenta, á cien milésimas cada 
uno, 190 escudos. 

Lote número 3.° 

28 kilogramos conservas alimenticias 
en 4 0 tarros á seiscientas milésimasuno, 
27 escudos 600 milésimas. 

Madrid 5 de julio de 1866.—El Ad
ministrador, Domingo López. 

lañana, y cuando no se presenten licita-
ores se celebrará un segundo el domin-
p inmediato. 

Las condiciones se encuentran de nia-
rifiesto desde eslo dia en la Secretaría 
(1) Ayuntamiento. 

Ara vaca 29 de junio de 1866.—El 
Alcalde, Eustaquio Martin. 

Guardia civil.—Primer Gcfe.—Primer tercio. 

El dia 6 de julio próximo y ala una de 
la larde, tendrá lugar en el cuartel de 
San Martin donde se halla alojada la 
fuerza del primer lercio de la Guardia 
civil, la venta en pública subasla de un 
cabal.o por desecho; y se avisa al público 
para que los que guslen lomar parte en la 
licitación se sirvan comparecer en dicho 
local á la hora indicada.—El Coronel, 
Carnicero. 

Alcaldía constitucional de Léganos. 

Con la correspondiente autorización se 
taca á pública subasta la renta de la casa 

j nalad ero de esla villa para lodo el pró-
| timo ano económico de 1S66 á 1867, y 
' IUS dos remates se verificarán los dias 6 
I j 15 de julio venidero, ú las once de sus 
' n a n a n a s , en la casa consistorial, cona r -
I reglo al pliego decondicioues formado. 
\ Leganés 28 de junio de 1860.—Ilde-
| finso Brana. 

Alcaldía constitucional de Daga rizo de Arriba 

El Ayuntamiento de esla villa, autori

zado competentemente, tiene acordado 
subasta para arrendar por todo el p r e 
sente arto económico, el granero-pósito y 
casa carnecería, para cuyo acto están 
señalados los dias 8 y 15 del corriente 
mes, de once á doce do sus mañanas, en 
la casa consistorial, bajo de los pliegos 
de condiciones que en el auto del r ema
te estarán de manifiesto. 

Dagauzode Arriba 1.° de julio de 1866'* 
—Salurio Fernandez. 

¡M ,b©l>9 fl f. niiart»».-» cbut> I»91111130 ¡¿ 
Alcaldía constitucional de San Fernando. 
Se halla concluido y espuesto al públi-

blico, por término de seis dias, en la Se 
cretaria de esta municipalidad el r e p a r 
timiento de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería de este Sitio, para el 
próximo ano econóaiico de 1866 á 1867, 
á fin de que le examinen los cont r ibuyen
tes que guslen y hagan las reclamaciones 
que crean oportunas. 

Real Sitio de SanFernande 1.° de jul io 
de 1866.—El Alcalde consti tucional, 
Pedro Antonio Giménez. 

CAJA DE AHORROS DE MADRID. 

Estado de las opt raciones verificadas el domingo l . ° de julio de 1866 , autorizada* 
por los señores de la Junta directiva que suscriben. 

' 

SESTA SECCIÓN. 
. . . . . . . ^ . . . .• > 

Administración de la Aduana de Madrid. 

No habiendo tenido efecto por falla de 
leítadores la subasla de los géneros pro

cedentes de abandono anunciada para el 
25 de junio próximo pasado, se sacan 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Zarzalejo. 

No habiéndose presentado liciladores á 
la segunda subasla celebrada enesle dia, 
á hacer proposiciones & los artículos de 
consumos con la esclusiva al por menor 
en lodo el año eeonómñco de 1866 á 1867, 
se anuncia la tercera para el domingo 8 
del corriente, desde losdiezde su maüana 
en adelante, en la casa consistorial, en 
la que se admitirán proposiciones que 
cubran las dos terceras partes, y pujas 
que mejoren el tipo, de conformidad á lo 
que dispone el articulo 214 de la Real 
instrucción vigente. 

Zarzalejo 1.° de julio de 1866.— El 
Alcalde, Andrés Sancbez. 

Alcaldía constitucional de Vicálvaro. 

Se sacan nuevamenteá pública subasla 
por falta de liciladores eií las anteriores, 
las casas taberna, aguardentería y car
necería de estos propios por las dos ter
ceras parles de su precio, habiéndose 
señalado para el remato las diez de la 
mañana délos dias.8 y 15 de julio próxi
mo, en la sala capitular, bajo el pliego de 
condiciones que se halla de man.fiesto 
en 'a Secrelaria. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Vicálvaro 28 de junio de 1866.—El 
Alcalde conslitucional, Miguel Sevillano, 

Alcaldía conslitucional de Aravaca. 

Con la competente autorización, se a r 
riendan en esla villa por el arto económico 
de 1866 á 1867, los derechos y venta 
esclusiva de los artículos de vino, 
aguardiente y vinagre en un solo espe
diente, carnes saladas en olro y carnes 
frescas, en olro. 

Para su único remate se ha señalado 
el domingo 8 de julio, de diez á doce de la 

Reales vellón. 

PLAZUELA DE LAS DESCALZAS. 

Sección I .* 
2;* . • . . . 
3.» 

PLAZUELA D E S . VILLAN N . 8 li . 
Sección 5.* . . . . 

CALLE FÜBNCAHRAL, HOSPICIO. 
Sección <5.* . . . . 

TOTALES. 

INGRESOS. 
Número 

de 
imposiciones 

48.89? 
42 200 
3(;.7.;:{ 
SO .093 

20.Í58 

47.920 

127 018 

456 
446 
240 
240 

225 

490 

4345 

Nuevos impo
nentes. 

55 
p 
» 
» 

67 

Total T!e imp*~ 
nenie*. 

241 
416 
244) 
240 

230 

495 

1382 

REINTEGROS. 

PLAZUELA DE LAS DESCALZAS. 

Sección. 1.* . . . . 

El Director de semana, 

Reales vellón. Número d e pa-
gos por valdo. 

ídem 4 cuenta Total nú roer» 
de pagos. 

430.486, 20 78 99 
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Socorro.-—Joaquín Alcalde.—Manuel Vicente Muguiro.—Pablo Abe jón .— Pedro-, 
Galbís.—Andrés Ibarbia.—José Teresa,García.—Eusebio García Vi l la r rea l .—Gon
zalo Sebastian de Linan.—Francisco de Paula Lobo. 

PAUTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 

PASTOS. 
.orHAÍm 1». •>' •ii'ítoju-I mti í» sBi 

Se arriendan los pastos de la dehesa 
denominada Valdeoiiva, término de San 
Agustín, á 7 leguas de esta corle; son 
de superior calidad, con abrevaderos y 
toda clase de comodidades para los ga

nados. 
Las personas á quienes convenga su 

arrendamiento, pueden avistarse con don 
Juan Antonio Asensio en esta corle, calle 
Mayor, 5o . tercero izquierda, y en San 
Aguslin con don Vicente Mariblanca, 
quienes manifestarán las condiciones y 
precio del a r r iendo.—517. 

ADVERTENCIA. 
i meq ©ihn»l> *frbaoi >r.J 
,í fitubnsTM/u] O t-fti' toqil, n ) i 6Jftüií«05 

En la Administración del Bole
tín Oficial, Corredera Baja de San 
Pablo, núm. 59, tienda, se halla 
de venta el papel impreso para e s 
tender el repartimiento de contri
bución y formar el amillaramien-
to, igualmente que la lista cobra-
toria, arreglado todo á los últimos 
modelos circulados por la Admi
nistración principal de Hacienda 
pública. 

EDITOR, D . JOAN ANTOJIOGARCÍA. 

I m p r e n t a d e l m i s m o . A l m i r a n t e , 7 . 
M A D R I D : 4866. 


